
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia - Caquetá, 18 de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  En la fecha se deja constancia que la anterior audiencia de FALLO 
fijada en el presente proceso, para el día 14 de febrero de los cursantes a la hora 

de las 4:00 P.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos 
judiciales decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la 
restructuración e intervención de redes en el Palacio de Justicia. Paso las diligencias 

al Despacho del señor Juez. 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020-00244-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           AGUSTIN BUSTOS VASQUEZ   

DEMANDADO:    COLPENSIONES Y COLFONDOS 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 28 de JULIO del 2022 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la  AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 18 de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  En la fecha se deja constancia que la audiencia fijada en el 
presente proceso, para el día 11 de febrero de los cursantes a la hora de las 9:00 

A.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos judiciales 
decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la restructuración 
e intervención de redes en el Palacio de Justicia. Paso las diligencias al Despacho 

del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 

Florencia, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020-00101-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           COMFACA  

DEMANDADO:    COOMEVA 
 
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Conciliación.  
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 77 del C. P. T. y S. S.,  
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 6 de JULIO de 2022 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL 
LITIGIO, prevista en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 
NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 18 de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  En la fecha se deja constancia que la audiencia fijada en el 
presente proceso, para el día 11 de febrero de los cursantes a la hora de las 9:00 

A.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos judiciales 
decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la restructuración 
e intervención de redes en el Palacio de Justicia. Paso las diligencias al Despacho 

del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016-00734-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           HOVER JOVEN MONROY  

DEMANDADO:    VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 6 de JULIO de 2022 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 18 de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  En la fecha se deja constancia que la anterior audiencia fijada en 
el presente proceso, para el día 16 de febrero de los cursantes a la hora de las 4:00 

P.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos judiciales 
decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la restructuración 
e intervención de redes en el Palacio de Justicia. Paso las diligencias al Despacho 

del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019-00230-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           LUZ MARIA BERMEO CHARO   

DEMANDADO:    COLFONDOS 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 28 de FEBRERO del 2022 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la  AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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